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#PODERJUDICIAL/PIDEINE

POSTERGAR 90 DÍAS ELECCIÓN
P10

#DEJUZGADORES

Solicitan
aplazar la
elección

INE PIDE 90 DÍAS DE
PRÓRROGA; SENADO
EVALUA LA PETICIÓN

POR M. ZAVALA Y F. GARCÍA

El Instituto Nacional Electoral
(INE) solicitó al Congreso de la
Unión que la elección de juz-
gadores sea aplazada 90 días

para estar en condiciones de
realizar las primeras votacio-

nes de ministros, magistrados
y jueces; algo que evalúa el
Senado de la República.

En un documento enviado

al presidente de la Mesa Di-

rectiva del Senado, Gerardo
Fernández Noroña, el Con-

sejo General del INE justificó
el aplazamiento por el retra-

SO que se registró por los 366

amparos que habían frenado
el proceso deelección judicial,
por lo que pidieron más tiempo
para desahogar los objetivos.

"El INE ha tenido que ana-

lizar el impacto que lo ante-

rior significa para los trabajos
institucionales, pues conlleva
retrasos que pudieran poner
en riesgo la celebración de las

elecciones en distintos aspec-
tos", indica el documento.

Ante ese retraso, el INE pro-

puso una prórroga para rea-
lización de la jornada electoral

extraordinaria,pactada para el
] de junio de 2025.

"Se solicita a ese Poder de

la Unión que, previo análi-

sis de lo que aquí se expone,
se determine que la jornada
electoral del proceso electivo
extraordinario de 2025, no se

lleve a cabo el 1 de junio de

2025, sino noventa (90) días

posteriora esta fecha, prórroga
que permitirá a este Instituto

compensarel tiempo invertido
en la espera de la certeza del

despliegue de las actividades
necesarias para el adecuado
desarrollo del proceso elec-

toral", ahonda la petición.
En respuesta, el presidente

del Senado dijo que la Cámara
alta va a evaluar la petición,
pero aclaró que no es reco-

mendable que se pospusieras
A ver, si míme preguntan, de

entrada, no me parece la mejor
salida. A mí lo que me parece,
que hay que sacarlo en la fecha

que laConstitución establece.
Mover la fecha implica cam-

biar la Constitución.

Ayer, precisamente, se rea-

lizó la instalación de la Comi-

sión Temporal del Proceso
Electoral Extraordinario para
la elección de cargos del Poder

Judicial, la cual estará a cargo
de toda la organización de los
comicios de juzgadores del

próximo año.

PROCESO

1 El INE 2 Lo anterior

justifica que para que

es necesario se desarrolle el

compensar el proceso de ma-

tiempo perdido. nera adecuada.

1

DE JUNIO DE

2025, FECHA

PARA LA
ELECCIÓN.

366

AMPA-

ROS HUBO

CONTRA LA

REFORMA
JUDICIAL.
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A MÍ ME

PARECE

QUE HAY

QUE SA-

CARLO

EN LA FE-

CHA QUE LA

CONSTITU-

CIÓN ESTA-

BLECE'.

FERNANDEZ
NORONA

PRESIDENTE
DEL SENADO

00:00

ITUTO NACIONAL

TRABAJO. Ayer se instaló la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario del INE.


